
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A. 

Se comunica al público que PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A,, con domicilio 

principal en el cantón Quinindé, modificó el objeto social y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 15 de octubre de 2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.D.DJCPTE.Q.12.005783 de 6 de noviembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma el artículo 
Segundo del Estatuto Social, referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: ..3) Podrá dedicarse a la importación, exportación, compraventa, 

comercialización, distribución, representación por cuenta propia o a través de 
terceros de toda clase de productos, insumos, semillas, materias primas, artículos, 

partes, piezas, repuestos, maquinarias y equipos relacionados con el sector 

agrícola, agropecuario y más afines; 4) Podrá dedicarse a las actividades de 
maquila cumpliendo con los respectivos requerimientos y permisos establecidos por 

la Ley...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 de noviembre de 2012 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.    


